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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
sobre relación de perceptores de subvenciones de
Rehabilitación de viviendas.

La Delegación Provincial de Granada en uso de las atri-
buciones que confiere la Orden de Delegación de Competencias

de 11 de julio de 1997, y en cumplimiento de lo establecido
en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, ha resuelto anunciar
los perceptores de subvenciones de Rehabilitación siguientes:



BOJA núm. 29Sevilla, 9 de marzo 2002 Página núm. 3.741



BOJA núm. 29Página núm. 3.742 Sevilla, 9 de marzo 2002

El Delegado P.S.R. (Dto. 21/85), El Secretario General, José L. Torres García.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
la Resolución de Reconocimiento y Recuperación de
Pago Indebido, de fecha 16 de agosto de 2001, de
referencia 4105547, de la ayuda al algodón 97/98.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y una vez intentada sin efecto la notificación
de la Resolución de Reconocimiento y Recuperación de Pago
Indebido, de fecha 16.8.01 y referencia 4105547 ayuda al
algodón 97/98, de esta Dirección General, mediante el pre-
sente se indica que la misma se encuentra a disposición del
interesado en la sede de la Consejería de Agricultura y Pesca
de la Junta de Andalucía, sita en calle Tabladilla, s/n, de
Sevilla, a efectos de su conocimiento y ejercicio de los derechos
que le asistan.

Interesado: Ruiz Vidal, Eugenio.

Con NIF-CIF: 75369410C y núm. de cultivador:
4105547.

Ultimo domicilio, para notificaciones, en:

Segovia, 20.
41730. Las Cabezas de San Juan.
Sevilla.
Procedimiento: De Reconocimiento y Recuperación de

Pago Indebido, iniciado en fecha 21.3.01, de referencia
4105547, de la ayuda al algodón 97/98.

Sevilla, 19 de octubre de 2001.- El Director General,
Félix Martínez Aljama.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica acuerdo de iniciación de pro-
cedimiento sancionador en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Procedimiento en
la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud,


